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Providencia, Director del INSTITU 

(INDH), RUT N° 65.028.707-K, a 

o NACIOlAL DE DERECHOS HUMANOS 

.5. ILTMA. con respeto digo: 

Que de conformidad con la L y N° 20.405, que crea el Instituto Nacional 

de Derechos Humanos, especial m nte lo seña ado en los artículos 2° inciso 1 ° 

Y 3° N° S° de dicha ley, en mi e lidad de D rector del Instituto Nacional de 

Derechos Humanos (INDH), vengo en interponer Acción de Amparo Preventivo 

en favor de (1) José Alejandr Monteci los Jeffes, cédula nacional de 

identidad N° 6.442.984-1, (2) de d ña Patrici Ochoa Azocar, cédula nacional 

de identidad N° 9.499.399-3 Y (3), . e don Vice te Rubén Montecinos Ochoa, 

cédula nacional de identidad N° 7.023.487-, todos con domicilio en calle 

Castillo Urizar Sur N° 4.100, Comu a de Macul en contra de: Roberto Andrés 

Bolvarán Romero, cédula na ional de identidad N° 13.028.305-5, 

Subcomisario de la BIPE Metropolit na de la Po icía de Investigaciones de Chile, 

domiciliado en calle Rosas N° 140{, Comuna 

presento en base a los argumento~ de hecho 

continuación. 

l. LOS HECHOS: 

e Santiago Centro, acción que 

derecho que paso a exponer a 

El pasado sábado 4 de febrj'0 de 2017 alrededor de las 15:00 horas, 

llegó un importante contingente de funcionario de la Policía de Investigaciones 

de Chile, a cargo del recurrido don ~oberto Bo varan Romero, al domicilio de 

los afectados de calle Castillo Urizar Sur N° 4.100, Comuna de Macul, su 

domicilio, que es el hogar de los tres recurr ntes y en forma principal del 

reportero y realizador documentalis a Vicente ontecinos Ochoa. 

Ante las preguntas de los am arados del porqué se estaban apersonando 

en su domicilio, el recurrido subcom sario Robe o Bolvoran Romero, a cargo del 

procedimiento policial de "alla amiento", ellos estarían obedeciendo 

instrucciones del Fiscal Adjunto d I Ministerio Público de Collipulli, don Luis 

Arroyo Palma y cuyo Juez es Edua do Perez ñez. Los funcionarios/as de la 

Policía de Investigaciones de Chile, no les dier , n mayores explicaciones sobre 

éste operativo, limitándose a señala que no teI ían ninguna orden escrita, pero 

sí supuestamente verbal y, que tam ,oca podían dejar ninguna copia de las actas 

donde se listó sin mayor detalle de I s objetos i cautados desde su domicilio. Al 

final sin mayores explicaciones, se levaron en a presente incautación informal 
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3 notebook con sus respectivos transformadores un equipo Mac, y una gran 

cantidad de discos duros de respaldos. 

Además, se llevaron unos reproductores m 3 y varios pendrives. Todos 

estos son imprescindibles, herramientas de trabaj s, de cada de los afectados, 

ambos profesores jubilados y actualmente con t abaja eventual. Lo que más 

lamentan los afectados es que a pesar de los rue os de que no se llevarán sus 

computadores personales, los funcionarios de la P I, sólo se excusaron diciendo 

"nosotros sólo obedecemos órdenes ll
• Los padr s de Vicente que quedaron 

fuertemente choqueados por el accionar informal e los funcionarios policiales, 

manifestaron Ilesto no nos pasó ni en los peores a os de la dictadura". 

Cabe señ I r e el r r Vic e M rab' 

den nci I el vi I n lIanamiento n la Com nidad Rodri Melinao de 

Pailahuegue, que fuera ampliamente difundida or medios de comunicación 

alternativos, tales como Radio Villa Francia, Pre sa Opal, Quilicura TV donde 

Montecinos tiene credencial como reportero, entr otros. Es por ello que en los 

discos duros el reportero tiene horas de investigaci n y grabaciones relacionadas 

con un documental que él está realizando y do de denuncia la represión al 

pueblo mapuche, es por eso que parece evidente que ésta es una persecución 

policial y una violación a los derechos a la libertad e prensa y la libre expresión. 

En este caso, la omisión arbitraria impugn da lo constituye la entrada y 

registro sin formalidad alguna ni emplazamiento s mero de parte del funcionario 

policial recurrido y su personal a cargo en orden d informar de manera debida 

y además registrar con la debida trasparencia p r los afectados del acto de 

entrada y registro, lo cual no realizo, además q e la información inicial para 

entrar al domicilio de los recurrentes es que .. "veían a buscar Armas", y 

finalmente incauta sin mostrar al dueño de la prop edad la nomina, ni le permite 

cofa de lo incautado, computadores personales de cada uno de los recurrentes, 

más profuso material de carácter documental de d n Vicente Montecinos, lo cual 

a todas luces no cumple con los actos o los el mentos propios de un acto 

administrativo, por lo que debería cumplir los req isitos mínimos de publicidad, 

transparencia y bilateralidad. 

La procedencia de la presente acción cons tucional se funda en que las 

transgresiones descritas redundan en una ulneración a la garantía 

Constitucional de la seguridad individual contempl da en el artículo 19 N° 7 letra 

b de nuestra Carta Fundamental y que es la acció de amparo el mecanismo de 
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tutela judicial idóneo para proteg r actos qu vulneran de manera ilegal o 

arbitraria el ejercicio del derecho a I libertad p rsonal y la seguridad individual, 

tal como ocurre en la especie. 

El recurso de amparo que re ula el artíc lo 21 de la Constitución Política 

de la República no ha sido establ cido sólo p ra la protección de la libertad 

personal de las personas, sino que t mbién par quien sufra cualquier privación, 

perturbación o amenaza en su seguridad individual, facultándose a la 

magistratura para disponer las medidas ue estime conducentes para 

restablecer el imperio del derecho y asegurar I debida protección del afectado. 

Además, y como ha señalado la jurispru encia "los actos administrativos 

de gravamen, dirigidos por su nat raleza a re tringir la esfera jurídica de los 

administrados, deben ser motivad s y, aunq e no importan ejercicio de la 

jurisdicción, respetar el principio d racionalid d y justicia del procedimiento". 

Al no ser explicado este inoportuno cambio de criterio, del policía recurrido, la 

conducta redunda en arbitraria, que i.ólO tiende f impedir la trasparencia mínima 

y deber de registro debido de las aJ~uaciones olicia les, las cuales no obstante 

el carácter informal de estas, no pueClen en un h cho que implica vulnerar varias 

garantías constitucionales, el míni o decoro d comunicación a personas que 

todas gozan de irreprochable condu ta anterior 

Los hechos que se han deSCjito, tienen a calificación de constituir una 

afectación a la seguridad individua de los afj ctados y además de provocar 

fundado temor de amenaza de s libertad mbulatoria ya que supuestos 

funcionarios de la Policía de Investigaciones de I hile ya ingresó ilegalmente en 

el domicilio de los afectados y reali ó medidas ltamente intrusivas al margen 

de la legislación vigente y alejándos de cualqu er protocolo así como violando 

los estándares internacionales de d rechos hu anos en la materia. Todo ello, 

constituyen fundamento suficiente ara interpo er esta acción, por cuanto es 

de suponer que en caso de regresar los supues os funcionarios de la Policía de 

Investigaciones de Chile al domicilio ya indicad , de los amparados se vuelvan 

a repetir esta clase de hechos o d rechament una injusta detención de los 

mismos amparados. 
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n. EL DERECHO 

El artículo 21 de nuestra Carta Fundament I establece que la acción de 

amparo pOdrá interponerse a favor de toda persona que se encontrare arrestado, 

detenido o preso, con infracción a los dispuesto en la Constitución o las leyes, a 

fin de que la magistratura ordene se guarden las f rmalidades legales y adopte 

las medidas que sean necesarias para restablec r el imperio del derecho y 

asegurar la debida protección del afectado. El inci o final del artículo 21 señala 

que la misma acción podrá deducirse a favor de t da persona que ilegalmente 

sufra cualquiera otra privación, perturbación o a enaza en su derecho a la 

libertad personal y seguridad individual. 

El presente recurso, se interpone a fav r de (1) José Alejandro 

Montecinos Jeffes, cédula nacional de identidad 06.442.984-1, (2) de doña 

Patricia Ochoa Azocar, cédula nacional de identi ad N° 9.499.399-3 Y (3), de 

don Vicente Rubén Montecinos Ochoa, cédu nacional de identidad N° 

17.023.487-1; quienes fueron víctimas de graves afectaciones a su seguridad 

invididual, así como víctimas de medidas intrusi as al margen de la ley que 

afectaron tanto su seguridad personal como la invi labilidad del domicilio, en un 

procedimiento policial torcido, configurando un gra e atentado a su derecho a la 

seguridad individual. Consideramos que la acción e los funcionarios de la BIPE 

de la PDI en contra del afectado constituye un a to ilegal y arbitrario lesiona 

derechos garantizados con el recurso de ampar y que además, continúan 

amenazados por cuanto estos hechos podrían rep tirse, como se han repetido 

en numerosas ocasiones. 

n.1.- El Derecho aplicable en el Recur o de Amparo y el rol del 

Tribunal en su conocimiento 

Para que sea procedente el recurso de mparo, una persona debe 

encontrarse detenida, arrestada o presa, con inf acción a lo dispuesto en la 

Constitución o las leyes o haber sufrido ilegal me te cualquier otra privación, 

perturbación o amenaza en su derecho a la lib tad ersonal se uridad 

individual. La respectiva magistratura dictará en t 1 caso las medidas indicadas 

que estime conducentes para restablecer el impe o del derecho y asegurar la 

debida protección del afectado. 

En el presente recurso se consideran ademá los estándares establecidos 

en el Derecho Internacional de los Derechos Huma os, puesto que los tratados 

internacionales suscritos por el Estado de Chile y que se encuentran vigentes 

forman parte de nuestro ordenamiento jurídi o . Además, por mandato 

constitucional, tienen primacía por sobre las norm s de derecho interno. 
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En efecto, el artículo 5° de I c onstitUcir n Política del Estado, establece 

expresamente en su inciso 2° que 'el ejercicia de la soberanía reconoce como 

limitación el respeto de los derech s esencial1s que emanan de la naturaleza 

humana. Es deber de los órganos d I Estado respetar y promover tales derechos 

garantizados por esta Constitució así como ror los tratados internacionales 

ratificados por Chile y que se encu ntren Vigenfes". 

La Corte Suprema ha declar do que el artículo 5 N° 2 recién transcrito, 

otorga rango constitucional a los tratados qJe garantizan el respeto de los 

derechos humanos, concediéndol s una jera quía mayor que a los demás 

tratados internacionales, en cuanto regulan los erechos esenciales que emanan 

de la naturaleza humana y que "en definitiva lo derechos humanos asegurados 

en un tratado se incorporan al arde amiento jUfídiCO interno, formando parte de 

la Constitución material, adquirien o plena vigencia, validez y eficacia jurídica, 

no pudiendo ningún órgano del E tado descohocerlos y debiendo todos ellos 

respetarlos y promoverlos, como as mismo, prof egerlOS a través del conjunto de 

garantías constitucionales destina as a asegurar el pleno respeto de los 

derechos." (Corte Suprema: sente cía Rol 31 15-04, de 13 de marzo de 2007, 

considerando trigésimo nono). 

Como garante de los derech s fundame tales, el órgano jurisdiccional se 

encuentra en primer lugar ligado a aquellos de echos específicamente dirigidos 

a su actividad; podríamos decir, los dere1hos fundamentales de carácter 

procesal aunados en el concepto d debido p~Eceso, en la nomenclatura de la 

Constitución: "investigación y proc dimiento racionales y justos". Este derecho, 

o elemento de la garantía de a jurisdicc onal, nace al amparo de un 

procedimiento en el cual el juez go ·a de amPli,s facultades, y se transforma en 

la denominación general de las eXirencias de TCionalidad y "juego limpio" que 

se pueden dirigir hacia el órgano Jlurisdiccion~1. Por definición, se trata de un 

estándar abierto, de un contenido que si bien ~uede precisarse en el momento 

del desarrollo actual de la instituci1n, tiene por característica fundamental una 

nota de indeterminación que le pe}linite aceptar cualesquiera exigencias futuras 

específicas que puedan plantear e a la acción del órgano jurisdiccional. 

(Aldunate L., Eduardo, Derechos F damentalJs, Legal Publishing, p. 200.) 

Por otra parte, en el caso de las aCcibnes constitucionales como los 

recursos de Amparo y Protección, e revela P+ ticularmente la importancia del 

Poder Judicial como un poder co tra mayorifariO que necesariamente debe 

actuar para la protección de los erechos fu~damentales. La vinculación del 

órgano jurisdiccional a los derec os fundambntales puede calificarse como 

aquella que mayor relevancia pres nta para 11 Estado de Derecho. Y esto se 

explica por la doble faz de la jud catura, co o destinataria de los derechos 
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fundamentales, y como principal garante de s mismos. Lo anterior, la 

Excelentísima Corte Suprema de Justicia lo ha presado con las siguientes 

palabras: "Para esta Corte, en términos generale incumbe a todo Juez de la 

República la aplicación del ordenamiento jurídico a I s casos concretos sometidos 

a su decisión (. . .) La integralidad y coherencia de di ha sistema de normas obliga 

al juzgador a elegir la norma o grupo de norma precisas que utilizará y el 

sentido de las mismas. En el ejercicio de esa lab r intelectual de selección e 

interpretación puede identificar reglas jurídicas que contienen sentidos opuestos, 

e incluso reglas jurídicas que se oponen a sendos p incipios rectores del sistema 

jurídico. Pues bien, la solución de tales conflictos e normas es también objeto 

del juzgamiento (. .. ) No se discute, en la doctrina onstitucional, que los jueces 

del fondo tengan facultades para interpretar las eglas legales conforme a la 

Constitución, así como tampoco la utilización de la normas constitucionales de 

un modo directo para la solución del conflicto esp cífico y, en ambos casos, el 

juez ha debido interpretar la Constitución". 

En este proceso de integración a que alud la Corte Suprema, que es 

consustancial a la jurisdicción como señala el má imo tribunal, será tarea del 

intérprete judicial buscar la forma de conciliar las istintas fuentes normativas 

(ley, Constitución, tratados) en pos de conservar la unidad del ordenamiento, 

unidad que pasa por una aplicación del derecho respetuosa de los derechos 

fundamentales. 

III. MEDIDAS SOLICITADAS POR EL I STITUTO NACIONAL DE 

DERECHOS HUMANOS EN EL PRESENTE RECU SO DE AMPARO. 

111.1. En cuanto a la eficacia de las medi as que permitan avanzar 

en la no repetición de estos hechos. 

A juicio de esta parte recurrente existe un necesidad imperiosa que la 

presente acción sea un recurso efectivo para asegu ar el pleno goce de derechos 

de los afectados. 

Los hechos que constan en el recurso y la vulneración de derechos de 

los/as amparados/as, citados en la primera parte e esta acción constitucional, 

constitutivos de medidas intrusivas ilegales, afecta iones a su inviolabilidad del 

domicilio que constituyen una grave y seria afectac ón a su seguridad individual, 

además que amenaza fundada mente su libe ad ambulatoria, afectando 

gravemente en su integridad física y síquica. 

Cuando una institución del Estado se aparta e la estricta observancia de 

los derechos humanos; será siempre el Poder Judi ial el primer garante de los 

derechos de las personas, teniendo como deber el actuar eficazmente para 
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remediar la vio lación, reparar a la víctimas y decretar medidas de protección 

para la no ocurrencia de nuevas vu neraciones. 

La forma en que 105(a5) ciud danos(as) ueden accionar los mecanismos 

de protección, es típicamente a tra és de las a ciones judiciales disponibles. Sin 

embargo, cuando existe privació I perturb ción o amenaza de derechos 

fundamentales están disponibles la acciones 10nstitucionales reguladas en los 

artículos 20 y 21 de la Constitución Política de .Ia República de Chile. 

La naturaleza y objetivos de dichas aCCir nes constitucionales, de capital 

importancia en una sociedad dem crática, se reflejan principalmente en una 

prescripción de la Convención Ame ¡cana sobre Derechos Humanos, el artículo 

25.1, que establece lo siguiente: J 
"25. 1. Toda persona tiene 1ereChO a r recurso sencillo y rápido o a 

cualquier otro recurso efectivo ant los jueces tribunales competentes, que la 

ampare contra actos que violen su derechos n. ndamentales reconocidos por la 

Constitución, la ley o la presente Convenció , aun cuando tal violación sea 

cometida por personas que actúen n ejercicio e sus funciones oficiales". 

La Corte IDH sobre este artíc lo ha sostenido que "( .. .) es una disposición 

de carácter general que recoge la institución ~rocesal del amparo, entendido 

como el procedimiento judicial sen "/lo y breve Ique tiene por objeto la tutela de 

todos los derechos reconocidos po las conStifUCiOnes y leyes de los Estados 

Partes y por la Convención" y que, or otra parte, "el artículo 25.1 incorpora el 

principio, reconocido en el derecho internaCiOrl¡1 de los derechos humanos, de 

la efectividad de los instrumentos medios prfcesales destinados a garantizar 

tales derechos ( ... ) la inexistencia d un recurs9 efectivo contra las violaciones a 

los derechos reconocidos por la cofnvención cr nstituye una transgresión de la 

misma por el Estado Parte en el c al semeja te situación tenga lugar." Dicha 

garantía "constituye uno de los . iJares bási os, no sólo de la Convención 

el sentido de la Convención." 

Los Estados y especial me te la práctica del Poder Judicial en el 

tratamiento de los recursos, deben dotar a los recursos que cautela n derechos 

humanos (como la acción en cuest ón) de de os requisitos Imprescindibles de 

acuerdo a la Convención American sobre Der chos Humanos, norma de rango 

constitucional en base al artíc lo S incis segundo de nuestra Carta 

Fundamental. 

Así, el recurso debe ser sen iIIo, rápido Y, sobre todo, eficaz. Si bien el 

texto normativo explicita los dos pr meros req~jsitos, el tercero (efectividad) es 

un elemento igualmente presente n la jUrisprt dencia uniforme de la Comisión 

Interamericana de Derechos Huma os y la Ca 'e IDH. 
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El requisito de efectividad, ha de entenders como un recurso "capaz de 

producir el resultado para el que ha sido concebido'. Además, dicho recurso "no 

basta con que esté previsto por la Constitució o la ley o con que sea 

formalmente admisible, sino que se requiere qu sea realmente idóneo para 

establecer si se ha incurrido en una violación a los erechos humanos y proveer 

lo necesario para remediarla". A mayor abund miento, en palabras de la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos "(un) recurso judicial sería 

abiertamente ineficaz, pues al no permitir el reco ocimiento de la violación de 

derechos, en caso de que ésta se haya comprobad no sería apto para amparar 

al individuo en su derecho afectado ni para provee e una reparación adecuada ". 

Por todo lo anterior, la declaración de que e violaron derechos por una 

conducta ilegal y arbitraria es una obligación ex lícita y directa para que un 

recurso sea efectivo. La efectividad de un recurso demás, depende que pueda 

producir el resultado para el que ha sido concebido entre otros factores. 

Por su parte, en relación al derecho al Recu so Judicial efectivo, la Corte 

IDH ha sostenido que "la salvaguarda de la person frente al ejercicio arbitrario 

del poder público es el objetivo primordial de la p tección internacional de los 

derechos humanos. En este sentido, la inexis ncia de recursos internos 

efectivos coloca a la víctima en estado de indefe sión. El artículo 25.1 de la 

Convención ha establecido, en términos amplios, la obligación a cargo de los 

Estados de ofrecer, a todas las personas sometida a su jurisdicción, un recurso 

judicial efectivo contra actos viola torios de su derechos fundamentales. 

Dispone, además, que la garantía allí consagrada e aplica no sólo respecto de 

los derechos contenidos en la Convención, sino ta bién de aquéllos que estén 

reconocidos por la Constitución o por la ley. ff 

En la misma línea, también la Corte IDH ha defendido que "para que el 

Estado cumpla con lo dispuesto en el citado a 'culo no basta con que los 

recursos existan formalmente, sino que los mismo deben tener efectividad", es 

decir, debe brindarse a la persona la pOSibilidad r al de interponer un recurso 

que sea sencillo y rápido, en los términos del artíc lo 25 de la Convención. 

111.2. Medidas que se solicitan para ava zar en la no repetición de 

estos hechos 

El Recurso de Amparo es prinCipalmente una cción de naturaleza cautelar 

dirigida al restablecimiento de los derechos a la libe ad personal y a la seguridad 

individual vulnerados que se encuentran garantizad s por el artículo 21 del texto 

constitucional, a fin de procurar el cese a la pertur ación, privación y amenaza 

de los derechos conculcados. 
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El único límite del juez está e su SUjecióln a las finalidades de esta acción 

procesal que consiste en restable er el impelí o del derecho y asegurar a las 

personas agraviadas la protección debida. El tribunal puede adoptar todas y 

cualesquiera clase de medidas ,endientes estos objetivos, aunque no 

aparezcan establecidas en ningú código ni hayan sido solicitadas por el 

recurrente. 

En este caso en particular, s considera por el INOH que se cumplen los 

requisitos para que sea acogido el ecurso de mparo, esto es: a) se encuentra 

acreditada varias acciones de arte de uncionarios de la Policía de 

Investigaciones de Chile pertenecie tes a la BI E, consistentes en el empleo de 

técnicas torcidas de investigación t les como medidas intrusivas sin autorización 

legal ni judicial, amenaza de ibertad a bulatoria de los/as afectados 

(amparados/as), tratos discrimina arios y vio entos, así como también daños 

psicológico, sin justificación y en c ntra de lo establecido en los protocolos de 

actuación de la Institución; b) Est , s actos so ilegales y arbitrarios; e) Estos 

actos producen una privación y una menaza al legítimo ejercicio de los derechos 

a la libertad personal ya la seguri , ad individ al consagrados en el artículo 19 

N° 7 del texto constitucional y cau elados por a acción de amparo del 21 de la 

Constitución Política; y d) existe una relaci, n de causa a efecto entre las 

acciones ilegales y arbitrarias del fu cionario d~unCiadO y el agravio constituido 

por la privación, perturbación y amenaza a los derechos fundamentales 

mencionados en esta acción con titucional, n forma que dichos agravios, 

pueden considerarse como la canse ' uencia o resultado de aquel comportamiento 

antijurídico. I 
Por lo anterior y ante una pri ación, pertrrbación y amenaza clara de los 

derechos constitucionales señalado anteriormr nte, el INDH considera que la 

Corte debería declarar la ile alidad y arbitrariedad de los actos 

denunciados, oficiar a la Policía d Investigar iOnes de Chile a fin de que sus 

procedimientos se atañan estricta ente a las rormas establecidas en la ley, la 

Constitución y los tratados intern cionales dJ derechos humanos vigente en 

Chile y adoptar toda otra medida tJndiente a rÁstablecer el imperio del derecho 

y asegurar la tutela de la persona JUlnerada. 

POR TANTO, 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 21 de la Constitución Política de 

la República y el Auto Acordado de la Excma. C!orte Suprema sobre tramitación 

del Recurso de Amparo, más as normas constitucionales, de tratados 

internacionales de derechos humanos y legale ya citadas; 
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PIDO A. U.S. ILTMA, se sirva acoger a tra itación el Recurso de Amparo 

en contra de Roberto Andrés Bolvarán Romero cédula nacional de identidad 

N° 13.028.305-5, Subcomisario de la BIPE Me ropolitana de la Policía de 

Investigaciones de Chile por vulnerar la libert d personal y su seguridad 

individual de (1) losé Alejandro Montecinos leffes, cédula nacional de 

identidad N° 6.442.984-1, (2) de doña Patricia O hoa Azocar, cédula nacional 

de identidad N° 9.499.399-3 Y (3), de don Vicente Rubén Montecinos Ochoa, 

cédula nacional de identidad N° 17.023.487-1, odas con domicilio en calle 

Castillo Urizar Sur N° 4.100, Comuna de Macul; se acoja la presente acción 

constitucional de amparo, se declare la vul eración de los derechos 

constitucionales consignados en el numeral 7 del rtículo 19 de la Constitución 

Política y, en particular, se resuelva lo siguiente: 

a) Se declare la ilegalidad y arbitrariedad de las a tuaciones ilegales cometidos 

por el recurrido Roberto Andrés Solvarán R mero, en contra de los/as 

amparados/as. 

b) Se declaren infringidos los derechos constitucio ales a la libertad personal y 

a la seguridad individual, consagrados en el artícu o 19 N° 7 de la Constitución 

Política de la República. 

c) Que, como consecuencia de lo anterior, se a opte todo tipo de medidas 

dirigidas a restablecer el imperio del Derecho y a gurar la tutela de todos los 

derechos fundamentales violados, poniendo fin a I s actos arbitrarios e ilegales 

descritos con antelación de los recurridos. 

d) Se ordene a la Policía de Investigaciones de Chi , cumplir con los protocolos 

de actuación y aquello que la institución ha adec ado a lo establecido en las 

leyes, en la Constitución Política del Estado y en lo Tratados Internacionales y, 

en ese sentido, se informe a la IItma. Corte acerca e medidas concretas que se 

adopten para dicho cumplimiento. 

e) Se ordene a la Policía de Investigaciones de Chi e, que instruya los sumarios 

internos respectivos que permitan dilucid r las responsabilidades 

administrativas involucradas, informando a esta Itma. Corte el resultado de 

dichos sumarios, 

f) Se ordene a la Policía de Investigaciones de Chile, adoptar las medidas 

necesarias para impedir que se repitan actos q e importen atentados a la 

libertad personal y a la seguridad individual del mparado en el contexto del 

colectivo del que forma parte. 
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g) Se ordene remitir los anteceden es al Minis erio Público (Fiscalía Local) a fin 

de que investigue si en los hechos enunciadO! por medio del presente recurso 

de amparo, existen hechos constitu ¡vos de del too 

PRIMER OTROSÍ: El artículo 20 e la Ley N1 20.40S, que crea el Instituto 

Nacional de Derechos Humanos dispone q'je "El Instituto tiene por objeto la 

promoción y protección de los der chas humar aS de las personas que habiten 

en el territorio de Chile, establecid , s en las n rmas constitucionales y legales; 

en los tratados internacionales s scritos y atificados por Chile y que se 

encuentran vigentes, así como lo emanados de los principios generales del 

derecho, reconocidos por la comu ¡dad ¡nter acianal." Para cumplir con este 

objetivo, el INDH tendrá, entre otr s facultades, las siguientes señaladas en el 

artículo 3° de la ley: 

Comunicar al Gobierno y a I s distintos órganos del Estado que estime 

convenientes, su opinión respecto de las SitU1Ciones relativas a los derechos 

humanos que ocurran en cualquier arte del p ís; y, 

Promover que las prácticas nacionales se armonicen con los tratados 

internacionales de derechos humanos ratifi cadl s por Chile y que se encuentren 

vigentes, a fin que su aplicación se efectiva; 

Asimismo, según lo estipulad en el Artículo 3° N° 5.- Le corresponderá 

especialmente al Instituto: ¡ 
Deducir acciones legales ant los tribun les de justicia, en el ámbito de 

su competencia. En ejercicio de e ta atribuci , n, además de deducir querella 

respecto de hechos que revistan ·arácter de t rímenes de genocidio, de lesa 

humanidad o de guerra, tortura, de aparición f rzada de personas, tráfico ilícito 

de migrantes o trata de personas, odrá dedu ir los recursos de protección 

y amparo consagrados respect~i amente,n los artículos 20 y 21 de la 

Constitución, en el ámbito de s competef iao 

Según el artículo 4° de la c tada ley, p ra cumplir sus atribuciones, el 

INDH podrá obtener todas las info1maciones documentos necesarios para el 

examen de las situaciones compreJdidas en el . mbito de su competencia. 

Por lo tanto, la legitimación activa p ra comparecer en calidad de 

interviniente, está dada por la lej 20.405 q e crea el Instituto Nacional de 

Derechos Humanos que tiene pOI.1 objeto la promoción y protección de los 

Derechos Humanos, y que en su aj ícUIO 3 N° la faculta para deducir acciones 

legales ante los tribunales de justicia en el ám1'to de su competencia. 

POR TANTO: Pido se sirva te erlo prese te para todos los efectos legales. 
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SEGUNDO OTROSÍ: Solicito a US., se sirva ener por acompañado [os 

siguientes documentos: 

Copia simple de [a Sesión Constitutiva del C nsejo del Instituto Nacional 

de Derechos Humanos, que con fecha 30 de juli de 2010, tuvo por objeto 

constituir formalmente al Consejo del INDH. 

Copia simple de la Sesión del Consejo del In tituto Naciona[ de Derechos 

Humanos, que con fecha 01 de agosto de 2016, en la que se nombró como 

Director a don Branislav Marelic Rokov. 

En estos documentos consta [a personería d [ recurrente para actuar por 

eIINDH. 

TERCER OTROSÍ: Solicito a S.S.L, disponer las si uientes diligencias V solicitar 

los siguientes informes: 

1) Disponer la constitución de un Ministro de est 1. Corte en el lugar donde 

ocurren los hechos, con la finalidad de que Su Se ría ilustrísima, disponga de 

todos [os antecedentes para la resolución del sunto, en especial, tomar 

declaración de los/as amparados/as (1) losé Ale andro Montecinos leffes, 

cédula nacional de identidad NO 6.442.984-1, ( ) de doña Patricia Ochoa 

Azocar, cédula nacional de identidad NO 9.499.3 9-3 Y (3), de don Vicente 

Rubén Montecinos Oehoa, cédula nacional de id ntidad N° 17.023.487-1. Al 

respecto la Exce[entísima Corte Suprema de Justi ia, en sentencia Rol 6080-

2013, de 22 de agosto de 2013, afirmó la "importa cia que reviste que [a Corte 

de Apelaciones respectiva disponga [o necesario p ra la mejor decisión de este 

tipo de asuntos, como puede ser, por ejemplo, la v sita oportuna de un Ministro 

al lugar de ocurrencia de los hechos". Además, se recalcó dicho criterio por la 

Excma. Corte Suprema al disponer en e[ Oficio AD N° 1125-2013, en donde 

se oficia a las distintas Cortes de Ape[aciones del País, a fin de que se tenga 

presente en la tramitación de los recursos de amp ro, la necesidad de disponer 

[o pertinente para reunir [os mayores antecedentes que permitan una adecuada 

resolución, incluida la constitución de un ministro n el lugar de ocurrencia de 

los hechos para constatarlos V, eventualmente, d sponer inmediatas medidas 

correctivas. 

2) Oficiar al Servicio Médico Legal, a fin que se emi a informe de lesiones los/as 

amparados/as (a) losé Alejandro Montecinos leffes, cédula nacional de 

identidad N° 6.442.984-1, (b) de doña Patricia Oc oa Azocar, cédula nacional 

de identidad N° 9.499.399-3 V (e), de don Vicente ubén Monteeinos Ochoa, 

cédula nacional de identidad N° 17.023.487-1, de acuerdo al "Manual para la 
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investigación y documentación eft aces de la tortura y otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes,¡ conOCidO Cimo Protocolo de Estambul . 

3) Pedir Informe a la BIPE de la PO 1, a fin de qJ~ informe sobre el procedimiento 

de entrada y registro en el domi ¡Iio de cal le Castillo Urizar Sur N° 4.100, 

Comuna de Macul, en el cual se incautaron esJecies de los/as afectados/as. 

4) Pedir Informe al Ministerio JpúbliCO, a fin de que informe sobre el 

procedimiento de entrada y reg ist en el domicilio de ca lle Castillo Urizar Sur 

N° 4.100, Comuna de Macul, en el cual s incautaron especies de los/as 

afectados/as e informar si existe a ociado alg na investigación penal formal en 

contra de alguno de los afectados. 

S) Pedir Informa a la Agencia Naci · nal de Inte igencia (ANI), acerca de a fin de 

que informe sobre el procedimiento de entrada y registro en el domicilio de calle 

Castillo Urizar Sur N° 4.100, Comu a de Macul, en el cual se incautaron especies 

de los/as afectados/as e inform r si exist asociado alguna investigación 

administrativa, en contra de algun de los afectados. 

6} Pedir Informe a Dipolcar de C rabineros e Chile, acerca de a fin de que 

informe sobre el procedimiento d entrada y registro en el domicilio de calle 

Castillo Urizar Sur N° 4.100, Comu a de Macul, en el cual se incauta ron especies 

de los/as afectados/as e inform r si exist asociado alguna investigación 

administrativa, en contra de algun de los afe adoso 

CUARTO OTROSÍ : Sírvase s.s.!. tener pres~nte que mi parte propone que 

todas las resoluciones judiciales, ac uaciones y Cliligencias le sean notificadas vía 

correo electrónico a las casi llas e correo e ectrónico de : privera@indh .cl, 

mvelásquez@inhd .eI, aa ui e indh .cl, Imatus@indh.eI, y 

notificaciones@indh .cl, por ser sta suficie t ement e eficaz y no causar 

indefensión. 

QUINTO OTROSÍ: Ruego a USo S sirva tene presente que vengo en conferir 

patrocinio y poder a los/as aboga os/as hábi itados/as para el ejercicio de la 

profesión, don Pablo Rivera L cero,! cé la nacional de identidad N° 

13.672.566-1, don Alexis Aguirr Fonseca , éédula nacional de identidad N° 

13.252.884-5, doña Laura Matu Ortega, édula nacional de identidad N° 

13.333.587-0 ¡jo <>-w.ald<>--+O_~U9"':idY.I~aGi"Aal-<le-iGeAtiGaG N° 

7,115. 9S.~..-GO¡¡a-DOII.y--l>alaciOS-A""neda.r.YIa-AaGiORal-<lB-ideAtida<W>J ° 
~9G.8-56* todos/as de mí mi mo domicilio, los cuales podrán actuar en 

fo rma conjunta, separada e i distinta In esta causa, confiriéndoles 

expresamente y mediante este acto, toda las facultades de actuación 
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establecidas en el artículo 70 del Código de Proc dimiento Civil, las cuales se 

tienen por reproducidas para todos los efectos le ales, los cuales suscriben el 

presente libelo en señal de aceptación del man ato judicial otorgado. Para 

efectos de acreditar la calidad de abogados, solic tamos se tenga presente lo 

contenido en el Auto acordado AD 754-2008, de retado por la Excma. Corte 

Suprema con fecha 08 de agosto de 2008. 
,.. ¡,..o 'An,....I,f>r .. O vl\-\f._ 

e L 
f+ 

fAUTOR\ZO El POO R 
\ Acredltc/G'alidad de Aboga o 

L~~~~o.l ~ de O ¿ _~e __ 1' °':1:-11 

~ ;:, . 2...íL. cf<f' Lf -.r
Av V ( fL-/vf' 

- - ' 
!\333'3Sifr'() 
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PATRICIO ZAlDJVA':;: MACKEI'JNA 
NOTr..R\O PUBLICO DE SANTIAGO 

OEClMA OCTAVA NOTARI .... 

R~p, N" 1.. J. 1.. 3 8 I 20~O, ~ 

Q, T ,: 290";'1.5 

SESIÓN CONSTITUTIV 

CONSEJO DEL INSTITUTO NACIONAL DE RECHOS HUMANOS 

En Santiago de Chile, a treinta de Julio de dos mil ez, ante. mi, MARIA LOR80 

ZA.LDIVAR GRASS, abogado, domiciliada en andera número trBscientos 

cuarenta y uno, oficina ochocientos cincuenta y SI le, Notario Suplente de don 

Patricio Zaldlvar Mackenna. titular ge la Décimo ctava Notarla de Saniiago, 

según Decreto Judicial de fecha· seis de Julio de s mil diez, protocolizado con 

fecha nueve de Julio del mismo año, bajo el Repert lio numero diez mil ochenla y 

uno I dos mil diez, comparecen: don Luis Edgard Hermosilla Osorio, chileno, 

divorciado, cédula nacional de idenUdad número s is mITIones trescientos setenta 

'1 cinco mil trescientos veintiséis guión dos~ doml ¡liado en Avenida El Bosque 

Norte Número cero cuatrocIentos cuarenta ofidna vecientos uno, l as Condes, y 

e>:pone: Que debidamente facoltado viene en ducir a escritura pública la 

·SESIÓN CONSTITUTIVA CONSEJO DEL STITUTO NACIONAL DE 

DERECHOS HUMANOS", cuyo texto es del sigu ente tenor: "En Santiago de 

Chile, a veinte de julio de dos mil dIez, ante mi, do a Maria Loreto Za!divar Grass, 

Notario Suplenta de don Patricio Zaldlvar Macke a, sIendo las quince treinta 

horas, en la Biblioteca Nacional ubicada en Avenida Libertador Bernardo 

O'Higgins número seisclenlos clncuenta y uno, Sa tiago, se reunió el Consejo del 

InstilUto NacJonal de Derechos Humenos de con rmldad a ro establecido en el 

articulo sexto de la ley número veInte mil cualroc ntos cinco, con el objeto y en 

los terminas que a continuación se sel'ial¡¡,n: RIMERO." OBJETO DE LA 

SESJON. la presente sesión ordinaria tiene por bjeto constituir formalmente el 

Consejo a quien le corresponde la Direcdón Su erior del Instituto y cle9]( unta 

DirectorIa del Consejo que a su vez lo sera del nslituto Nac!onal de Derecho~~,~_ :~~,,:

Humanos. en los términos y con las facullades e tablecidas en la ley respectiv~j , ' . f.: '\.~ 

I 
~ .. <~\\ 
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SE~UNDO.- CALIDAD DE CONS JEROS. La ca idad de Consejeros dellnstltuto 

Nacional de Derechos Humanos $ acredita con I exhIbición del Diario Oficial de 

fecha dos de julio de dos mil diez donde aparee publicado el Decreto Supremo 

número sesenta del MinisterIo S cretaria Generl.de la Presidencia da fecha 

veinte de mayo de dos mil diez. TERCERO.~ UORUM DE ASISTENCIA. La 

presente sesión constitutiva se e lebra con la t ¡alidad de los Consejeros que 

Integran el Consejo del Instituto Nf.donst de Defe os Humanas, Individualizados 

a continuación: Doña Pamela Per ¡ra Femandez. y don Luis Edgardo Hennosilla 

Osorio, designados por el Senado de la Repúbr . Don Roberto Garretón Merino 

y don Miguel Luis Amunategui Me ckeberg, desig ados por la Honorable Cámara 

de Diputados. Doña Julia Larens Fries Manleon, don Claudia Enrique Ganzález 

Urbina, don Enrique Núñez Aran a y don Sergi Cristian Fuenza!1da Bascunan, 

designados por las instituciones vinculadas a Ir defensa y promoclón de los 

Derechos Humanos. Doña Mari Luisa Sepúlv,da Edwards y Manuel Antonio 

Nuñez Poblete designados por el Presidente de L Republica. Don Eugenio oraz 

Corvalán, designado por los de nos de las rcultades de Derecho de las 

universidades integr~~tes del Con ejo de Rectore y de universidades autónomas. 

CUARTO.~ E.LECCION DE DIRE ' TORJA. Con r totalidad de Jos Consejeros/as 

presentes se procede' a elegir a DirectorIa del Instituto Nacional de Derechos 

Humanos. que a su vez lo sera de Consejo, de e nformldad a lo establecido en el 

artículo seis de la ley veinte mI! cuatrocientos ineo. Realizado el recuento de 

'Jotas en esta misma sesi6n, ha ido e(egldo/a or mayorla absoluta doña Julia 

Lorena Fries Monleón. QUIN O: FUNCIO ES DEL DIRECTORIA. De 

conformidad a lo establecido n el articulo noveno de la ley veinte mil 

cuatrocientos cinco. corresponde al DirectorIa: uno) DIrigir admInistrativamente 

e! Inslituto. dos) Presidir las ses ones del Cons jo. tres) Representar judicial y 

9:(trajUdicialmente al Instituto, 85 como ejercer 

cuatro) Dictar (as resoluciones nlasanas para 

del Cnnsejo. cinco) Elaborar unal propuesta del 

arti':l.Jo tres T'umero uno y de I demás infor 
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u representación internacional. 

ar cumplimiento a Jos acuerdos 

nforme Anual establecido en el 

,<'lS a que se refiere esta ley y 



PAiRICIO ZALD1VAR MACKENNA 
NOTARIO PUBLICO OE SANnAGO 

DECIMA OCTA" ..... A NOTA'<~IA 

'presentarlos a la aprobación del Consejo. seis) Reallii;,~r todas las acciono;O';:, que el 

consejo le encomiende. siele) Las demás que le la ley. SEXiO: FIRMA 

DEL ACTA Y APROBACiÓN DE LA MISMA. por se acordó qLle 

firmen el acta todos los Consejeros presentes. SEPT1MO: ESCRITURA 

PÚBLICA. Los Consejeros acuerdan por unanimidad a do'n Luis Edgardo 

Hermosllla Osario él fin de que proceda a reducir presente acta. a escritura 

pübllca.. Se termina la sesión siendo las dledséis horas." Hay firmas: DoM 

Pamela Peraira Fernández:, Don Luis Edgardo 11 Osario, Don Roberto 

Garretón Merino. Don Miguel Luis Amunategui Dona Julia Lorena 

Fries Manleoo. Don Claudia Enrique Gonziltlez. Don Enrique Nüñez 

Aranda, Don Sergio Cristian Fuenzalida Sascuñan, Maria Luisa Sepúlveda' 

Edwards, Don Manuel Antonio Núl'íez Pobrete, Eugenio Diaz COIValan. En 

comprobante y previa !ectura. finl'lsn los el presente Instrumento.-

Di copia.- Doy fe.-

h..,UlS F. 

Repertorio 
). Registro 
N"de Firmas 
N"de Coplas 
Derechos 
Impuestos 
Form.2890 

, /JJ3'l' 
:L.2.G 
:--.l~_ 
; " 
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ESTt~ COPIA ES TESTIMONIO FIEL DE SU ORIGINAL .• Santiago. treinld de 

Julio de dos mil dlez.-
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NOTARIA 
R. ALFREDO MARTIN ILLANES 

lS" Notarla de Sanllago 
Santa Magdalena Noga _ ProvO:lunci;¡ 

Santiago. Ct¡fle 

NOTARIA 15 DE SAN lAGO 

REPERTORIO W 3816 - 2016 . • 

xgv 

REDUCCION ESCRITURA UBLICA 

ACTA CONSEJO 

INSTITUTO NACIONAL DE DEREC OS HUMANOS 

EN SANTIAGO, REPUBLICA DE CHILE, a eis de Septiembre del 

ano dos mil dieciséis, ante mi, R. AlFRE O MARTIN ILLANES, 

abogado, Notario Público Titular de la Déc me Quinta Notarla de 

con oficio en calle Santa Magdal na número noventa y 

comparec don JUAN PABLO 

d mlciliado en Avenida Eliodoro Yañez núme o ochocientos treinta 

s tecjentos cincuenta y cinco mil sateere tos uno gUión cero, 

altero, cédula nacional de identidad n' ero trece millones 

declara s r chileno, abogado, 

Regló Metropolitana, el 

edita su identidad 

A!.~!1¡;/jO ~~A~T:;l !~~AI1ES 
t;"Wl!O !jI¡ P¡'\foffiM" 
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personal con la cédula mencionada y expone: ue debidamente 

facultado, viene en reducir a escritura pública siguiente acta, 

declarando que ésta se encuentra firmada por las ersonas que en 

ella se indican y que es del tenor siguiente: 'CONSEJO OEL 

INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS HUM NOS. SESiÓN 

trescientos quince. Fecha: cero uno de a90st de dos mil 

dieciséis. Asistentes Don Miguel Luis Amunáte i Monckeberg . 

Don José Aylwin Oyarzún. Dona Carolina Carrer Farrer. Dona 

Consuelo Contreras Largo . Don Sebastián Don so Rodrlguez. 

Doña Debbie Guerra Maldonado. Don Branislav arelie Rokov. 

Don Sergio Micco Aguaya. Dona Margarita Remar Méndez. Don 

Eduardo Saffirio Suárez. TABLA. Uno. Aprob ión de acta 

trescientos trece. Dos. Elección de directorIa del Instituto 

Nacional de Derechos Humanos. Tres. Luga realización 

Entrega Informe Anual dos mil dieciséis. Cuatro Varios. Uno. 

Aprobación trescientos trece. Se aprueba el ac a trescientos 

trece. Dos. Elección de directoria del Instituto Nacional de 

Derechos Humanos. Con la totalidad de losllas onsejeros/as 

presentes se procede a elegir al DirectorIa del Insti uta Nacional 

de Derechos Humanos, que a su vez lo será del Consejo, de 

conformidad a lo establecido en el articulo sexto de a Ley veinte 

mil cuatrocientos cinco. artículo décimo séptimo de I s Estatutos 

del INDH Y articulas séptimo y siguientes del Re lamento de 

1i'11'Rl~~~~ Consejo. El director (s) José A win solicita 
CERTIFICO Q~ciRME coN EL OOCUl!ENTO 
~~~u~rT~i100 ,queVl9M Ydlffl~i!Jm&l Carolina Carrera y el consejer Branislav 
INTERESADO o .' 

MareJiq\ llagan su 
Z fi 8EP .00ti 

R ALFREDO MARTIi'! ILLANES 
. NOTARIO DE SANTIAGO 

presentaciones para luego pr ceder al ··' 



NOTARIA 3 
R. ALFREDO MARTIN ILLANES 

15' Notaria de S31l1a1JO 
Saoll Magdaltoa N' 9B . Pravl<!e nciJ 

Sa .... iaga· Chile 

elección del nuevola directorIa para el p riada dos mil dieci . is -

dos mil diecinueve . Se realizan las re pectivas presentacl nes, 

que serán incorporadas como anexo la presente acta y Se 

procede a votar. La votación se expresa viva voz de la siguiente 

manera: Don Miguel Luis Amunategui onckeberg vota por el 

consejero Branislav Marelic; Don Jase A Iwin Oyarzún vota por el 

consejero Branislav Marelic; Doña Car Carrera Ferrer vota 

por si misma; Doña Consuelo Contr ras Largo vota por la 

consejera Carolina Carrera ; Don Sebastia Donoso Rodriguez por 

el consejero Branislav Marelic; Dona O bie Guerra Maldonado 

vota por la consejera Carolina Carrera; Don Branislav MaTelic 

Rokov vota por sí mismo; Don Sergio Micco Aguayo por el 

consejero Branislav Marelic; Doi"ia Margan a Romero Mendez vota 

'por la consejera Carolina Carrera; Don duardo Saffirio Suárez 

or el consejero Branislav Marelic. Realiz do el recuento de votos 

n. esta misma sesión , se elige como dire tor a Branislav Marelic 

Rokov. Tres. Lugar realización Entrega nforme Anual dos mil 

dieciséis. El director (s) hace entrega d un documento donde 

constan los posibles lugares donde se pu de realizar la entrega 

del Informe Anual dos mil dieciséIs sob e la situación de los 

derechos humanos en Chile. Se produce una deliberación para 

luego decidir que el lugar en que se realiza á el evento será en el 

Centro Cultural Matucana cien. Cuatro. Va ios. a. Ley de Lobby. 

",,",,",,;ñi"'7i,",,¡¡;;¡TFi~E~I1iad5iir~.~c~tor (s) consulta si argun/a conseje ola ha participado en 
'CERTIFICO QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA SE 
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participado en ninguna reunión que deba se informada de 

acuerdo a la ley antes citada. b. Concurso A te y Derechos 

Humanos. El director (s) informa sobre la apertu a del Concurso 

-Arte y Derechos Humanos· que realiza el INDH yace entrega de 

la documentación respectiva . c . Patrocinios . El rector (s) hace 

entrega de los patrocinios correspondientes al m s de julio del 

presente ano. d. Aniversario INDH. El consejo a uerda realizar 

la celebración del aniversario del INDH el dla doc de agosto de 

dos mil dieciséis en la sede del INDH, en atenci6 a los costos 

asociados a las otras alternativas presentadas. e Cronograma 

Informe Anual dos mil diociséis. El director (s) ha e entrega del 

documento -Directrices para la revisión y aprobaci n del Informe 

Anual dos mil dieciséis· que contiene las fechas de ntrega de los 

respectivos capitulas. f. Asado Constituyente. E director (s) 

hace entrega del escrito realizado por el INOH para ar respuesta 

a la solicitud hecha por el H. Diputado Sr. Hasbún H. Diputado 

Sr. Ward ante la Contraloria General de la Re úbtica . g. 

SENAME. El consejo acuerda incluir en la tabla d la próxima 

sesión una presentación por parte de la conseje a Consuelo 

Contreras respecto a las situaciones de nii'lo niñas y 

adolescentes en el contexto de lo Que está sucedi ndo con el 

Servicio Nacional de Menores (SENAME). b. PRAIS a consejera 

Margarita Romero informa que ha sido invitada a u a actividad 

programada, para conmemorar el Dla del/la Ejecutado/ Polltico/a , 

(Programa r,C"E"Rn¡¡R¡;C;;;O'Q;;;U;;¡E1'J~Ra.E;b\:~IIIr~il\.<Mll!'liii\l" . c i p a ci ó n d e o rg a n i za c io nes P RA I 
ENCUENTRA CONFORME CON El DOCUMENTO 
QUE HE TEHlDod'a...R'6p:araOE{mE~(A1e ción I~ al en Salud y Dee~:e:C~hO~;H~u:o:m~a:n~~~~ 
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del Servicio de Salud Talcahuano, a fin s del mes de del 

presente afio en su calidad de ca sajera . Se la 

participación de la referida consejera. i. Proceso de diálogo La 

consejera Carolina Carrera propone invit r a Luis Maira al Consejo 

del INDH para pontar con información so re el proceso de paz en 

Colombia. El Consejo aprueba la p puesta. Resumen de 

acuordos adoptados. - Se aprueba el ac a trescientos trece. - Se 

elige al consejero BranisJav Marelic Ro ov como director del 

Instituto Nacional de Derechos Humanos , ue a su vez lo sera del 

Consejo, de conformidad a lo establecido n el articulo sexto de la 

Ley veinte mil cuatrocientos cinco, artfcul décimo séptimo de los 

1 Estatutos del INDH y articulas sépt mo y siguientes del 
~ .nllf. 
(~~ -~'~~ ~ eglamento de Funcionamiento del Canse . - Se acuerda realizar 

S N;i:.C.0 8 . ceremonia de entrega del Informe A ual dos mil diecisséis 

sobre la situación de los derechos human s en Chile en el Centro 

Cultural Matucana cien. - Se acuerda re lizar el aniversario del 

INDH en la sede principal ubicada en A enida Eliodoro Yáñez 

chocien los treinta y dos. - Se acuerda incl lir una presentación de 

la consejera Consuelo Contreras para la s sión próxima sobre la 

situación de niños, niñas y adolescentes n Chile. - Se acuerda 

invitar a Luis Maira a una sesión del Ca sejo. - Se acuerda la 

participación de la consejera Margarita Ro ero en una actividad 

de conmemoración del Dia Nacional del Ej cutado/a Polltico/a de 

la Mesa de Participación de organizacione PRAIS (Programa de 

Atención Integral en Salud Derechos Humanos) 

Sa lud Talcahua no. Hay die firmas".- me . 
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